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La duración en conjunto de los módulos profesionales
de Formación en centros de trabajo y Proyecto integrado será
de 356 horas.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 30 de marzo de 2004, de modificación
de la de 24 de junio de 1997, por la que se establecen
orientaciones y criterios para la elaboración de pro-
yectos curriculares, así como la distribución horaria
y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Informática.

El Real Decreto 497/2003, de 2 de mayo, establece el
título de Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos y
las correspondientes enseñanzas comunes.

El Decreto 350/2003, de 9 de diciembre, establece las
enseñanzas correspondientes al Título de Formación Profe-
sional de Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Procede de acuerdo con él, desarrollar y completar diver-
sos aspectos de ordenación académica, modificando y
ampliando determinados artículos y anexos de la Orden de
24 de junio de 1997, que establece las orientaciones y criterios
para que los Centros educativos puedan elaborar los proyectos
curriculares, así como la distribución horaria y los itinerarios
formativos de los títulos de Formación Profesional Específica
correspondientes a la familia profesional de Informática.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo único. Se modifica la Orden de 24 de junio de
1997, por la que se establecen orientaciones y criterios para
la elaboración de proyectos curriculares, así como la distri-
bución horaria y los itinerarios formativos de los títulos de
Formación Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Informática, en los siguientes términos:

1. El texto del artículo Primero queda sustituido por el
siguiente:

Primero. Marco normativo.
Los centros educativos autorizados a impartir los ciclos

formativos de Formación Profesional específica de grado supe-
rior de Administración de Sistemas Informáticos y de Desarrollo
de Aplicaciones Informáticas, y de grado medio de Explotación
de Sistemas Informáticos, lo harán de acuerdo con el currículo
oficial establecido en los Decretos 131/1995 de 16 de mayo,
132/1995 de 16 de mayo y 350/2003 de 9 de diciembre,
respectivamente, que regulan estos títulos para la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y las orientaciones y criterios esta-
blecidos en la presente Orden.

2. El texto del artículo Séptimo queda sustituido por el
siguiente:

Séptimo. Horario e itinerario formativo.
La distribución del horario lectivo semanal y el itinerario

formativo, en su caso, de los módulos profesionales asociados
a la competencia y socioeconómicos de los ciclos formativos
de Formación Profesional específica de grado superior de Admi-

nistración de Sistemas Informáticos y de Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas, y de grado medio de Explotación de
Sistemas Informáticos, son los que se establecen en el Anexo I
de la presente Orden.

3. Al Anexo I, se le incorpora el cuadro correspondiente
al ciclo formativo de grado medio de Explotación de Sistemas
Informáticos que se indica a continuación:

La duración en conjunto de los módulos profesionales
de Formación en centros de trabajo y Proyecto integrado será
de 350 horas.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

en funciones

CORRECCION de errores de las Ordenes de 3 de
marzo de 2004, por las que se regulan la concesión
de ayudas y se convocan las correspondientes a 2004
para facilitar el retorno de investigadores a Centros
de Investigación y Universidades de Andalucía y para
el perfeccionamiento de investigadores en Centros de
Investigación fuera de Andalucía (BOJA núm. 60 de
26.3.2004).

Habiéndose detectado error en los siguientes artículos.

Artículo 10, apartados 3 y 4 de la Orden de 3 de marzo
de 2004, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas para facilitar el retorno de investi-
gadores a Centros de Investigación y Universidades de Anda-
lucía y se convocan las correspondientes al año 2004 (BOJA
núm. 60, de 26 de marzo de 2004).

Artículo 9, apartados 3 y 4 de la Orden de 3 de marzo
de 2004, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas para el perfeccionamiento de inves-
tigadores en Centros de Investigación de fuera de Andalucía
y se convocan las correspondientes al año 2004 (BOJA
núm. 62, de 30 de marzo de 2004).

Donde dice: www.cec.junta-andalucia. es.
Debe decir: www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia.

Sevilla, 1 de abril de 2004
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público becas con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003 de 24 de octubre
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 400 euros mensuales,

para una dedicación de 20 horas semanales y 660 E men-
suales para una dedicación de 40 horas semanales. Las Becas
implicarán además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las Becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias específicas
(Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso la dura-
ción de la beca será superior a cuatro años. Los becarios podrán
obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante, el período
máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes:
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.


